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TÍTULO I 

Denominación, duración, objeto y domicilio social 

Artículo 1. Denominación social y normativa aplicable. 

1. La Sociedad se denomina UNICAJA BANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

2. Fue constituida en exclusiva por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga, Antequera y Jaén (Unicaja) como medio para el ejercicio indirecto de su actividad 
financiera. 

3. La Sociedad se rige por los presentes Estatutos y por las leyes y disposiciones que le sean 
aplicables. 

Artículo 2. Duración de la sociedad. 

La Sociedad se constituyó por tiempo indefinido y dio comienzo a sus operaciones, tras las 
oportunas autorizaciones administrativas, una vez inscrita en el Registro Especial del Banco de 
España. 

Artículo 3. Objeto social. 

1. Constituye el objeto de la Sociedad la realización de toda clase de actividades, operaciones, 
actos, contratos y servicios propios del negocio de banca, en general o que con él se relacionen 
directa o indirectamente o sean complementarios a éste o desarrollo suyo, siempre que su 
realización esté permitida o no prohibida por la legislación vigente. 

Se incluyen dentro del objeto de la Sociedad la prestación de servicios de inversión y otros 
servicios auxiliares a estos así como la realización de actividades propias de los agentes de 
seguros, como operador exclusivo o vinculado, sin que quepa el ejercicio simultáneo de ambas. 

2. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente, de 
modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y en particular, mediante la 
titularidad de acciones o de participaciones en sociedades u participación en otras entidades 
cuyo objeto sea idéntico, análogo o complementario de tales actividades. 

3. Las actividades a desarrollar por la Sociedad estarán inspiradas en los principios de 
responsabilidad social empresarial que desde su origen han estado presentes en la misma. 

Artículo 4. Domicilio social. 

1. La Sociedad tiene su domicilio social en Málaga, Avenida de Andalucía, nº 10-12. 

2. El Consejo de Administración es competente para acordar el cambio de domicilio social dentro 
del mismo término municipal. 



 
 

Página 6 de 23 

3. El Consejo de Administración es asimismo competente para acordar la creación, traslado y 
supresión de sucursales, agencias, delegaciones, oficinas y representaciones, tanto en España 
como en el extranjero. 

TÍTULO II 

Capital social, acciones y emisión de otros valores 

Artículo 5. Capital social. 

El capital social es de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE EUROS (642.858.617- €), dividido en DOS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y 
OCHO (2.571.434.468) acciones nominativas de 25 céntimos de euro (0,25- €) de valor nominal cada 
una de ellas, íntegramente suscritas y desembolsadas, pertenecientes a la misma clase y serie. 

Artículo 6. Representación de las acciones. 

1. Las acciones estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se constituyen 
como tales en virtud de la inscripción en el correspondiente registro contable. Atendiendo al 
carácter nominativo de las acciones del Banco, la entidad encargada de la llevanza del registro 
contable de anotaciones en cuenta comunicará a la Sociedad las operaciones relativas a las 
acciones a fin de que ésta pueda llevar su propio registro con la identidad de los accionistas. 

2. La legitimación para el ejercicio de los derechos de accionista, incluida en su caso la 
transmisión, se obtiene mediante la inscripción en el registro contable que presume la 
titularidad legítima y habilita al titular registral a exigir que la Sociedad le reconozca como 
accionista. Dicha legitimación podrá acreditarse mediante exhibición de los certificados 
oportunos, emitidos por la entidad encargada de la llevanza del correspondiente registro 
contable. 

3. Si la Sociedad realiza alguna prestación a favor de quien figure como titular de conformidad con 
el registro contable, quedará liberada de la obligación correspondiente, aunque aquel no sea el 
titular real de la acción, siempre que la realizara de buena fe y sin culpa grave. 

4. En la hipótesis de que la persona que aparezca legitimada en los asientos del registro contable 
tenga dicha legitimación en virtud de un título fiduciario u otro de análogo significado, la 
Sociedad podrá requerirle para que revele la identidad de los titulares reales de las acciones, así 
como los actos de transmisión y gravamen sobre las mismas. 

Artículo 7. Emisión de obligaciones. 

1. La Sociedad puede emitir obligaciones en los términos legalmente previstos. 

2. La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir 
obligaciones convertibles y/o canjeables en acciones u obligaciones que atribuyan a los 
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obligacionistas una participación en las ganancias sociales. La delegación podrá incluir la 
facultad de excluir, en su caso, el derecho de suscripción preferente. 

El Consejo de Administración podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias veces y 
durante un plazo máximo de cinco años. 

Asimismo, la Junta General podrá autorizar al Consejo de Administración para determina el 
momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada y fijar las demás condiciones no 
previstas en el acuerdo de la Junta. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración será competente para acordar la 
emisión y admisión a negociación de obligaciones no previstas en el párrafo primero del 
presente apartado, así como para acordar el otorgamiento de garantías de la emisión de 
obligaciones. 

Artículo 8. Emisión de otros valores. 

1. La Sociedad podrá emitir pagarés, participaciones preferentes, deuda subordinada, así como 
otros valores negociables o no que reconozcan o creen deuda distintos de los previstos en los 
artículos anteriores. 

2. La competencia para acordar la emisión y la admisión a negociación de los valores a que hace 
referencia este artículo, así como para el otorgamiento, en su caso, de garantías de la emisión, 
corresponderá al Consejo de Administración. 

TÍTULO III 

Órganos de la Sociedad 

CAPÍTULO I 

La Junta General de Accionistas 

Artículo 9. La Junta General de Accionistas. 

1. Los accionistas, reunidos en Junta General debidamente convocada, decidirán, por la mayoría 
legalmente establecida, en los asuntos propios de la competencia de la Junta. 

2. Se estará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, en los presentes Estatutos Sociales 
y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas en cuanto al régimen de convocatoria, 
asistencia, constitución y desarrollo de la Junta, pudiendo acordarse por el Consejo de 
Administración la asistencia a la Junta General y su celebración por medios telemáticos y 
simultáneos que garanticen debidamente la identidad de quienes participen en la reunión y la 
emisión del voto durante la celebración de la Junta. Asimismo, el Consejo de Administración 
podrá acordar la convocatoria de la Junta para su celebración por medios exclusivamente 
telemáticos. 
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3. Sin perjuicio de lo anterior, solo podrán asistir a la Junta General los accionistas que sean 
titulares de un mínimo de mil (1.000) acciones, y tuvieran las acciones representativas de dicho 
capital inscritas en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con, al menos, cinco 
(5) días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta. A cada accionista que, según 
lo dispuesto anteriormente, pueda asistir le será facilitada la correspondiente tarjeta de 
asistencia que sólo podrá ser suplida mediante un certificado de legitimación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos de asistencia. 

Los titulares de menor número de acciones podrán agruparse hasta completar, al menos, dicho 
número, nombrando su representante. 

4. El Presidente y el Secretario de la Junta serán los que ostenten tales cargos en el Consejo de 
Administración. En caso de ausencia, los sustituirán quienes les sustituyan en sus funciones y, 
en su defecto, quienes elija la Junta General para cada reunión. 

Artículo 9 bis. Junta General de Accionistas exclusivamente 
telemática. 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9 de estos Estatutos, el Consejo de Administración 
podrá acordar la convocatoria de la Junta General para su celebración por medios 
exclusivamente telemáticos y, por tanto, sin asistencia física de los accionistas o de sus 
representantes. 

2. La celebración de la Junta General por medios exclusivamente telemáticos se ajustará a las 
previsiones legales y estatutarias, así como a lo previsto en el Reglamento de la Junta General 
y a las normas complementarias que expresamente, y dentro de dicho marco normativo, 
apruebe el Consejo de Administración al tiempo de convocar la Junta General.  

3. La celebración de la Junta exclusivamente telemática estará supeditada en todo caso a que la 
identidad y legitimación de los socios y de sus representantes se halle debidamente 
garantizada  y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión 
mediante los medios de comunicación a distancia apropiados, que estarán  contemplados en el 
anuncio de convocatoria, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos que les 
correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los medios 
indicados. A tal fin los administradores implementarán las medidas necesarias con arreglo al 
estado de la técnica y a las circunstancias de la Sociedad, especialmente el número de sus 
socios. 

4. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse 
para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus derechos 
y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la Junta. La asistencia no podrá 
supeditarse en ningún caso a la realización del registro con una antelación superior a una hora 
antes del comienzo previsto de la reunión. Además, en el anuncio de convocatoria de la Junta 
exclusivamente telemática se indicarán los motivos por los que el Consejo de Administración 
ha decidido optar por la celebración con este formato. 

5. Los miembros del Consejo de Administración podrán asistir a la Junta, de forma telemática, 
desde el lugar en que esta se retransmita o desde cualquier otro.  

6. La Junta General exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social. 
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7. El acta de la Junta exclusivamente telemática será levantada por notario. 

Artículo 10. Clases de Juntas. 

1. Las Juntas generales pueden ser ordinarias o extraordinarias. 

2. Será Junta General ordinaria la que tenga por objeto aprobar, en su caso, la gestión social, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, así como aprobar, en 
su caso, las cuentas consolidadas, sin perjuicio de que pueda asimismo decidir sobre cualquier 
otro asunto que figure en el orden del día, siempre que concurran el número de accionistas y la 
parte del capital legal o estatutariamente exigidos, según cada supuesto. 

La Junta General ordinaria se reunirá necesariamente dentro de los seis primeros meses de 
cada ejercicio para resolver sobre lo antes indicado. La Junta General ordinaria será válida 
aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo. 

3. Toda Junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de Junta 
General extraordinaria. 

4. Todas las Juntas, sean ordinarias o extraordinarias, están sujetas a las mismas reglas de 
procedimiento y competencia. 

Artículo 11. Funciones de la Junta General. 

La Junta General decidirá sobre los asuntos de competencia de la misma de acuerdo con la ley y los 
presentes Estatutos, correspondiendo en particular a la Junta General: 

a) nombrar y separar a los consejeros, así como, examinar y aprobar su gestión sin perjuicio de las 
facultades de designación por cooptación legalmente atribuidas al Consejo de Administración; 

b) nombrar y separar a los auditores de cuentas; 

c) aprobar, en su caso, las cuentas anuales, y resolver sobre la aplicación del resultado; 

d) acordar la distribución de dividendos dinerarios o en especie sin perjuicio de las facultades de 
distribución de dividendos a cuenta legalmente atribuida al Consejo de Administración, en los 
términos establecidos en el artículo 31 de los presentes Estatutos Sociales; 

e) acordar la emisión de obligaciones u otros valores convertibles en acciones o que atribuyan a 
los obligacionistas una participación en las ganancias sociales; 

f) acordar el aumento o reducción del capital social y la emisión de valores convertibles o 
canjeables por acciones; 

g) acordar operaciones de reestructuración societaria (fusión, escisión,  segregaciones, 
filializaciones, transformación, cesión global del activo y pasivo y cualesquiera otras 
operaciones análogas a las anteriores); 

h) aprobar, en su caso, el Reglamento de funcionamiento de la Junta General; 
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i) acordar cualquier otra modificación de los estatutos sociales sin perjuicio de la facultad de 
traslado del domicilio social dentro del mismo término municipal legalmente atribuida al 
Consejo de Administración; 

j) autorizar al Consejo de Administración y delegar en él facultades relativas al aumento de capital 
social y emisión obligaciones u otros valores convertibles en acciones o que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales, conforme a lo previsto en la 
legislación aplicable y en estos Estatutos; 

k) autorizar la adquisición de acciones propias y la realización de negocios sobre estas; 

l) acordar la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad en cualquier mercado 
secundario organizado; 

m) acordar la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales; 

n) acordar la disolución o liquidación de la Sociedad, así como las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente a la liquidación de la Sociedad; 

o) decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del Consejo de Administración; y 

p) deliberar y resolver sobre cualesquiera otros asuntos que determinen la Legislación societaria 
y la específica de entidades de crédito o los estatutos sociales. 

Artículo 12. Acta de la Junta General. 

1. El Secretario de la Junta levantará acta de la sesión que será recogida en el libro de actas, 
pudiendo ser aprobada por la propia Junta al término de la reunión, y en su defecto, y dentro del 
plazo de 15 días, por el Presidente de la Junta y dos interventores. 

2. Los acuerdos sociales podrán ejecutarse a partir de la fecha de la aprobación del acta en la que 
consten. 

CAPÍTULO II 

El Consejo de Administración 

Artículo 13. Órgano de Administración. 

1. La Sociedad será administrada por un Consejo de Administración que se regirá por las normas 
legales que le sean de aplicación y por los presentes Estatutos. 

2. El Consejo de Administración aprobará un reglamento que contendrá sus normas de 
funcionamiento y de régimen interior, las que regulen las Comisiones previstos en estos 
Estatutos, de acuerdo con ellos, y los demás cuya creación se decida por el Consejo, así como 
las normas de conducta de sus miembros. El Reglamento del Consejo se inspirará en las mejores 
prácticas de buen gobierno corporativo del ámbito mercantil. El Consejo de Administración 
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informará sobre el contenido del Reglamento y de sus modificaciones a la Junta General de 
Accionistas inmediatamente posterior al acuerdo adoptado. 

3. El Consejo de Administración definirá un sistema de gobierno corporativo que garantice una 
gestión sana y prudente de la entidad, y que incluya el adecuado reparto de funciones en la 
organización y la prevención de conflictos de intereses. El consejo de administración vigilará la 
aplicación del citado sistema y responderá de ella. Para ello deberá controlar y evaluar 
periódicamente su eficacia y adoptar las medidas adecuadas para solventar sus deficiencias. 

Artículo 14. Funciones del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración desempeñará sus funciones con unidad de propósito e 
independencia de criterio, dispensando el mismo trato a todos los accionistas, guiándose por 
el interés de la sociedad, y velando por el respeto a las normas, cumplimiento de contratos, usos 
y buenas prácticas. 

2. Es competencia del Consejo de Administración la gestión y representación de la Sociedad en 
los términos establecidos en la ley y en los Estatutos. El Consejo de Administración dispone de 
las más amplias atribuciones para la administración y gestión de la Sociedad y, salvo en las 
materias legal o estatutariamente reservadas a la competencia de la Junta General, es el 
máximo órgano de decisión de la Sociedad. 

3. En todo caso, el Consejo asumirá con carácter indelegable aquellas facultades legalmente 
reservadas a su conocimiento directo, tanto por la legislación societaria como por la específica 
de entidades de crédito, así como aquellas otras que, por ser necesarias para un responsable 
ejercicio de la función general de supervisión, fije el Reglamento del Consejo. 

Artículo 15. Facultades de representación. 

1. La representación de la Sociedad en juicio o fuera de él corresponde al Consejo de 
Administración, que actuará colegiadamente. Esta representación se extenderá a todos los 
actos comprendidos en el objeto social. 

2. Asimismo, ostenta el poder de representación de la Sociedad el presidente del Consejo. 

3. El secretario del Consejo y, en su caso, el vicesecretario, tienen las facultades representativas 
necesarias para elevar a público y solicitar la inscripción registral de los acuerdos de la Junta 
General y del Consejo de administración. 

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de cualesquiera otros apoderamientos 
que se puedan realizar, tanto generales como especiales. 

Artículo 16. Composición del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de ocho miembros y un máximo 
de quince miembros, correspondiendo a la Junta General la determinación del número concreto 
de sus componentes. 

2. Para ser designado miembro del Consejo no se requiere la cualidad de accionista. 
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3. Los miembros del Consejo de Administración deberán poseer reconocida honorabilidad 
comercial y profesional, tener conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus 
funciones y estar en disposición de ejercer un buen gobierno en la entidad. 

4. No podrán ser designados miembros del Consejo los que se hallen en cualquiera de los 
supuestos de prohibición o incompatibilidad establecidos por la ley. 

5. El Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de selección de sus 
miembros aseguren la diversidad respecto a cuestiones como la edad, el género, la 
discapacidad o la formación y experiencia profesionales, y no adolezcan de sesgos implícitos 
que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de 
consejeras en un número que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres. 

Artículo 17. Duración del cargo. 

1. Los consejeros serán designados por la Junta General para ejercer su cargo durante el plazo de 
tres años y podrán ser reelegidos una o varias veces por periodos de igual duración. El 
nombramiento de los consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la Junta 
General siguiente sin ser reelegidos o hubiese trascurrido el término legal para la celebración 
de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior. 

2. El nombramiento de los consejeros que designe el Consejo por cooptación se entenderá 
efectuado y durará hasta la fecha de reunión de la primera Junta General, inclusive, sin perjuicio 
de la facultad de ratificación o revocación que tiene la Junta General. En caso de que la vacante 
se produzca una vez convocada la Junta General y antes de su celebración, el Consejo de 
Administración podrá designar un consejero hasta la celebración de la siguiente Junta General. 

Artículo 18. Reuniones y acuerdos del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordinaria con la periodicidad legalmente 
prevista y, además, siempre que lo estime oportuno su Presidente,  a quien incumbe la facultad 
de convocarlo, a iniciativa propia o a petición de, al menos, un tercio de los consejeros. En este 
último caso, el Presidente convocará la sesión extraordinaria en el plazo máximo de tres días 
hábiles desde la recepción de la solicitud, para su celebración dentro de los tres días hábiles 
siguientes, incluyendo en el orden del día los asuntos que formen parte de aquélla. 

2. La convocatoria se efectuará mediante notificación individualizada a todos los consejeros, 
haciendo constar con suficiente detalle el orden del día de la reunión, y será cursada a éstos 
por cualquier medio (fax, correo electrónico o carta) que permita asegurar que será recibida por 
todos ellos. La notificación se realizará con tres días de antelación mínima respecto de la fecha 
prevista para la reunión, excepto en los casos en que, a juicio del Presidente, la urgencia de los 
temas a tratar obligue a no demorar la reunión, en cuyo caso ésta será convocada por los 
medios anteriores y se celebrará con la antelación precisa para permitir a los consejeros cumplir 
con su deber de asistencia. 

3. A las reuniones del Consejo podrá asistir cualquier persona invitada por el Presidente. 

4. Para que el Consejo de Administración quede válidamente constituido será necesario que 
concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus componentes. 
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Asimismo, el Consejo se entenderá válidamente constituido sin necesidad de convocatoria si, 
presentes o representados todos sus miembros, aceptasen por unanimidad la celebración de 
la sesión y el orden del día previsto para la misma. 

5. También podrán celebrarse reuniones del Consejo por videoconferencia, conferencia 
telefónica múltiple u otros medios análogos que puedan existir en el futuro, salvo que un tercio 
de los consejeros manifieste su oposición a la utilización de estos medios. En tales supuestos, 
los acuerdos se entienden adoptados en la sede social. 

6. El Consejo de Administración podrá igualmente adoptar sus acuerdos por escrito (incluyendo 
fax o correo electrónico previo y posterior envío por correo del original), sin necesidad de 
realizar sesión, si ninguno de los consejeros se opone a este procedimiento. 

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros presentes o representados 
en la reunión, salvo en los casos en que la ley o los Estatutos establezcan una mayoría superior. 
En los supuestos de empate el presidente tendrá voto dirimente. 

8. Todos los consejeros podrán emitir su voto y conferir su representación a favor de otro 
consejero, si bien los consejeros no ejecutivos sólo podrán hacerlo en otro consejero no 
ejecutivo. La representación se otorgará con carácter especial para la reunión del Consejo de 
Administración a que se refiera, y podrá ser comunicada por cualquiera de los medios 
prevenidos en el apartado 2 de este artículo. 

Artículo 19. Actas del Consejo de Administración. 

1. Los acuerdos que adopte el Consejo de Administración se harán constar en el acta de la sesión, 
que será confeccionada y suscrita por el secretario y, en su ausencia, por el vicesecretario; a 
falta de éstos, será confeccionada y suscrita por el Consejero que hubiere sido designado como 
secretario de la sesión. En todo caso, se hará constar en el acta el visto bueno de quien hubiera 
actuado en ella como presidente. 

2. Para la elevación a documento público de los acuerdos consignados en acta estarán facultados 
permanentemente, de manera solidaria e indistinta, el presidente,  el o los vicepresidentes, el o 
los consejeros delegados, y el secretario y vicesecretario del Consejo, todo ello sin perjuicio de 
las autorizaciones expresas previstas en la normativa aplicable. 

Artículo 20. El presidente del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración nombrará de su seno un presidente que ejercerá la máxima 
representación de la Sociedad, y en el ejercicio de su cargo, además de las facultades que le 
correspondan por ley y por los Estatutos, tendrá las siguientes: 

a) Presidir la Junta General, dirigir las discusiones y deliberaciones en su seno, ordenar las 
intervenciones y turnos de réplicas que se produzcan, fijando incluso su duración, así como 
cerrar una discusión cuando estime que el asunto está suficientemente debatido. 

b) Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva, 
así como de las Comisiones del Consejo que éste constituya en su seno cuya presidencia le 
corresponda. 
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c) Elaborar el orden del día de las reuniones del Consejo y de la Comisión Ejecutiva, así como 
de las Comisiones que aquél haya constituido en su seno y cuya presidencia le corresponda, 
y dirigir sus discusiones y deliberaciones. 

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo y de las Comisiones, a cuyo efecto dispondrá de los más 
amplios poderes de representación, sin perjuicio de las delegaciones que a tal fin pueda 
otorgar el respectivo órgano de administración en favor de otros miembros. 

2. Además de las funciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo, el Consejo de 
Administración podrá delegar en el presidente facultades ejecutivas permanentes, en los 
términos previstos en el artículo 23 de estos Estatutos. 

Artículo 21. Otros cargos del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración nombrará de su seno uno o varios Vicepresidentes, 
determinando, en su caso, el orden de preferencia entre estos últimos. En caso de ausencia, 
vacante o enfermedad del Presidente, ejercerá sus funciones el Vicepresidente, por el orden de 
preferencia determinado; y a falta de todos ellos, el consejero de más edad. 

2. El Consejo de Administración nombrará un Secretario y, en su caso, un Vicesecretario que 
podrán o no ser miembros del Consejo. En defecto del Secretario ejercerá sus funciones el 
Vicesecretario y, a falta de ambos, el consejero que designe el Consejo entre los asistentes a la 
reunión de que se trate. 

3. En caso de que el Presidente tenga la condición de consejero ejecutivo, el Consejo de 
Administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, deberá nombrar 
necesariamente a un Consejero Coordinador entre los consejeros independientes, que estará 
especialmente facultado para solicitar la convocatoria del Consejo de Administración o  la 
inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un consejo ya convocado, coordinar y reunir 
a los consejeros no ejecutivos y dirigir, en su caso, la evaluación periódica del Presidente. 

 Artículo 22. Reelección de cargos en el Consejo de Administración. 

El presidente, el o los vicepresidentes y, en su caso, el secretario y/o vicesecretario del Consejo de 
Administración que sean reelegidos miembros del Consejo por acuerdo de la Junta General, 
continuarán desempeñando los cargos que ostentaran con anterioridad en el seno del Consejo sin 
necesidad de nueva elección y sin perjuicio de la facultad de revocación que respecto de dichos 
cargos corresponde al órgano de administración. La anterior regla no se aplicará a los consejeros 
delegados ni a los miembros de las Comisiones. 

Artículo 23. Delegación de facultades del Consejo de 
Administración. Comisiones del consejo. 

1. La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración en el Presidente, en el 
Consejero Delegado y en la Comisión Ejecutiva, y la designación de los consejeros que hayan 
de ocupar tales cargos, requerirán el voto favorable de las dos terceras partes de los 
componentes del Consejo. 
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2. El Consejo designará en todo caso un Consejero Delegado, otorgándole las facultades que 
estime conveniente, sin que puedan ser objeto de ello las que estén reservadas al Consejo en 
pleno por disposición de la ley, los Estatutos o el Reglamento del Consejo. 

3. El Consejo podrá constituir una Comisión Ejecutiva, con delegación de facultades decisorias 
generales. 

4. El Consejo podrá constituir en su seno comisiones con funciones de supervisión, información, 
asesoramiento y propuesta en las materias propias de su competencia, debiendo en todo caso 
constituir una Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo, una Comisión de Riesgos, una 
Comisión de Nombramientos y una Comisión de Retribuciones. 

5. La composición y funcionamiento de las Comisiones del Consejo se regirá, en lo no previsto en 
estos Estatutos, por lo establecido en el Reglamento del Consejo. 

Artículo 24. La Comisión Ejecutiva. 

1. La Comisión Ejecutiva estará compuesta por un mínimo de 5 y un máximo de 7 Consejeros. El 
presidente del Consejo de Administración será, asimismo, presidente de la Comisión Ejecutiva, 
formando asimismo parte de la misma el Consejero Delegado. 

2. La delegación permanente de facultades en la Comisión Ejecutiva y los acuerdos de 
nombramiento de sus miembros requerirán el voto favorable de al menos dos tercios de los 
componentes del Consejo de Administración. 

3. La delegación permanente de facultades del Consejo de Administración en la Comisión 
Ejecutiva podrá comprender todas las facultades del Consejo, salvo las que sean legalmente 
indelegables o las que no puedan ser delegadas en virtud de lo dispuesto en los presentes 
Estatutos o en el Reglamento del Consejo. 

4. La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces sea convocada por su presidente. 

5. La Comisión Ejecutiva informará al Consejo de Administración de los asuntos y decisiones 
adoptadas en sus sesiones y pondrá a disposición de los miembros del Consejo copia de las 
actas de dichas sesiones. 

 Artículo 25. La Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo. 

1. La Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo estará formada por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco miembros, exclusivamente consejeros no ejecutivos, nombrados de su seno 
por el Consejo de Administración. 

La mayoría de los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo deberán 
tener la condición de consejero independiente, debiendo al menos uno de ellos ser designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría y/o 
de gestión de riesgos. 

2. El Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo será designado de entre 
los consejeros independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro 
años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. 



 
 

Página 16 de 23 

3. El número de miembros, las competencias y las normas de funcionamiento de la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento Normativo serán las establecidas en los Estatutos y en el Reglamento 
del Consejo de Administración, y deberán interpretarse en la forma más favorable a la 
independencia de su funcionamiento. Entre sus competencias estarán, como mínimo, las 
siguientes: 

a) Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno en materias de 
su competencia y, en particular, sobre el resultado de la auditoría, explicando cómo esta ha 
contribuido a la integridad de la información financiera y la función que la Comisión ha 
desempeñado en ese proceso. 

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los sistemas 
de gestión de riesgos, así como discutir con los auditores de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo 
ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo 
para su seguimiento. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera regulada y 
presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, dirigidas a 
salvaguardar su integridad. 

d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección 
y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección, de 
conformidad con la normativa de aplicación, así como las condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 
preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

e) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer una amenaza para  la independencia de 
éstos, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 
desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios 
distintos de los prohibidos, en los términos contemplados en la normativa de aplicación, así 
como recibir aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los 
auditores de cuentas la confirmación escrita de su independencia frente a la Sociedad o 
entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la información detallada e 
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades 
por los citados auditores, o por las personas o entidades vinculados a éstos de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de 
cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la valoración motivada de la prestación de todos y cada 
uno de los servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior. 

g) Informar con carácter previo al Consejo de Administración sobre todas las materias 
previstas en la ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo y en particular 
sobre la información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente, la 
creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas 
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en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales y las operaciones 
con partes vinculadas. 

4. La Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo se reunirá, al menos, cuatro veces al año, y 
cuantas veces sea convocada por su Presidente, cuando lo estime oportuno o sea requerido al 
efecto por acuerdo de la propia Comisión o a solicitud de dos de sus miembros. 

5. A través de su Presidente, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo informará al 
Consejo de Administración, al menos, dos veces al año. 

6. El Reglamento del Consejo de Administración desarrollará y completará las anteriores reglas. 
En todo lo no previsto en la ley, los presentes Estatutos y en el Reglamento del Consejo, el 
funcionamiento de la Comisión se regirá supletoriamente por las normas relativas al Consejo de 
Administración, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de la Comisión y con la 
independencia que debe presidir su actuación. 

Artículo 26. La Comisión de Riesgos. 

1. La Comisión de Riesgos estará formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros, 
que no desempeñen funciones ejecutivas en la Entidad y que posean los oportunos 
conocimientos, capacidad y experiencia para entender plenamente y controlar la estrategia de 
riesgo y la propensión al riesgo de la Entidad. La mayoría Al menos un tercio de estos sus 
miembros, y en todo caso, el presidente, deberán ser consejeros independientes. 

2. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los Estatutos Sociales o, de 
conformidad con ellos, el Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Riesgos 
tendrá entre otras funciones: 

a) Asesorar al Consejo sobre la propensión global al riesgo, actual y futura, de la Entidad y su 
estrategia en este ámbito y asistir al Consejo en la vigilancia de la aplicación de dicha 
estrategia por la alta dirección. 

b) Examinar si los precios de los activos y pasivos ofrecidos a los clientes tienen plenamente 
en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la entidad. Si la Comisión 
constatara que los precios no reflejan adecuadamente los riesgos de conformidad con el 
modelo empresarial y la estrategia de riesgo, presentará al Consejo de Administración un 
plan para subsanarlo. 

c) Determinar, junto con el Consejo, la naturaleza, la cantidad, el formato y la frecuencia de la 
información sobre riesgos que deba recibir la propia Comisión y el Consejo de 
Administración. 

d) Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. A tal 
efecto, la Comisión de Riesgos examinará, sin perjuicio de las funciones de la Comisión de 
Retribuciones, si la política de incentivos prevista en el sistema de remuneración tiene en 
consideración el riesgo,  el capital, la liquidez y la probabilidad y la oportunidad de los 
beneficios. 

3. En lo no previsto en los presentes Estatutos, el reglamento del Consejo de Administración 
regulará la composición cuantitativa y cualitativa de la Comisión de Riesgos, así como sus 
normas de funcionamiento, su régimen interno y las normas de conducta de sus miembros. 
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Artículo 27. La Comisión de Nombramientos. 

1. La Comisión de Nombramientos estará formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
Consejeros, que no desempeñen funciones ejecutivas en la Entidad.  Al menos dos de ellos y, 
en todo caso, el presidente, deberán ser consejeros independientes. 

2. Los integrantes de la Comisión de Nombramientos serán designados por el Consejo de 
Administración teniendo en cuenta los conocimientos, experiencia y aptitudes necesarias para 
las funciones a desempeñar. 

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los Estatutos Sociales o, de 
conformidad con ellos, el Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de 
Nombramientos tendrá entre otras funciones: la evaluación de las competencias, 
conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, la definición, en consecuencia, de las 
funciones y  aptitudes necesarias en los candidatos que deban  cubrir  cada vacante, y la 
evaluación de la dedicación precisa para el buen desempeño de  su cometido. Asimismo, la 
Comisión establecerá un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 
consejo de administración y elaborará orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo. 

4. El Reglamento del Consejo regulará y desarrollará la composición, el funcionamiento y las 
competencias de la Comisión de Nombramientos. 

Artículo 27 bis. La Comisión de Retribuciones. 

1. La Comisión de Retribuciones estará formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
Consejeros, que no desempeñen funciones ejecutivas en la Entidad. Al menos dos de ellos y, en 
todo caso, el presidente deberán ser consejeros independientes. 

2. Los integrantes de la Comisión de Retribuciones serán designados por el Consejo de 
Administración teniendo en cuenta los conocimientos, experiencia y aptitudes necesarias para 
las funciones a desempeñar. 

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los Estatutos Sociales o, de 
conformidad con ellos, el Reglamento del Consejo de  Administración, la Comisión de 
Retribuciones tendrá entre otras funciones la de velar por la observancia de la política 
retributiva establecida por la sociedad, así como la propuesta al órgano  de administración de la 
política de retribución de los consejeros, altos directivos, empleados que asuman riesgos, 
ejerzan funciones de control o asimilables a alguna de las anteriores categorías, la retribución 
individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones básicas de los contratos de los 
altos directivos,  empleados  que  asuman  riesgos, ejerzan funciones de control o asimilables a 
alguna de las anteriores categorías, acorde con la legislación general societaria y la sectorial de  
entidades  de crédito. Asimismo elaborará el informe específico, que acompañará la propuesta 
de política de remuneraciones del Consejo de Administración. 

4. El Reglamento del Consejo regulará y desarrollará la composición, el funcionamiento y las 
competencias de la Comisión de Retribuciones. 
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Artículo 28. Responsabilidad de los consejeros. 

1. Los Consejeros responderán frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a los 
acreedores sociales del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a estos 
Estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del cargo. 

2. Responderán solidariamente todos los miembros del Consejo de Administración que hubieran 
adoptado el acuerdo o realizado el acto lesivo, salvo los que prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron 
todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél. 

3. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo 
haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la Junta General. 

Artículo 29. Retribución de los consejeros. 

1. El cargo de administrador es retribuido. La política de remuneraciones de los miembros del 
Consejo de Administración se someterá a la aprobación de la Junta General de accionistas en 
los mismos términos que se establezcan para las sociedades cotizadas en el ámbito mercantil. 

2. La retribución de los consejeros en su condición de tales consistirá en una asignación fija y en 
dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de sus Comisiones. El 
importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los consejeros en su condición de 
tales deberá ser aprobado por la Junta General y permanecerá vigente hasta tanto no se 
acuerde su modificación. La distribución de la remuneración entre los distintos consejeros 
corresponderá, dentro de los límites establecidos en la política de remuneraciones de los 
consejeros aprobada por la Junta General, al Consejo de Administración en la forma que este 
determine, que tendrá en cuenta a tal efecto las funciones y responsabilidades atribuidas a 
cada consejero, la pertenencia a Comisiones del Consejo, la asistencia a las sesiones del 
Consejo de Administración y sus Comisiones y las demás circunstancias objetivas que 
considere relevantes. 

3. Los consejeros ejecutivos tendrán derecho, además, a percibir una remuneración compuesta 
por (a) una parte fija, adecuada a los servicios y responsabilidades asumidos; (b) una parte 
variable, correlacionada con algún indicador de los rendimientos del consejero y de la empresa; 
(c) una parte asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y seguro oportunos; y (d) 
una indemnización en caso de separación o cualquier otra forma de extinción de la relación 
jurídica con la Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al consejero; todo ello de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el correspondiente contrato que 
el consejero ejecutivo firme con la Sociedad, de acuerdo con la normativa vigente. 

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte fija, de las 
modalidades de configuración y de los indicadores de cálculo de la parte variable, de las 
previsiones asistenciales, y de la indemnización o de sus criterios de cálculo, corresponde 
igualmente al Consejo de Administración, atendiendo a la política de remuneraciones. 

4. Los consejeros ejecutivos, como parte del sistema de retribución variable que sea determinado 
por el Consejo de Administración de conformidad con la política de remuneraciones aplicable 
en cada momento, tendrán derecho a ser retribuidos mediante la entrega de acciones o de 
opciones sobre acciones, o mediante retribución referenciada al valor de las acciones. 
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La aplicación de cualquiera de estas modalidades de retribución deberá ser acordada 
previamente por la junta general de accionistas, que determinará el número máximo de 
acciones que se podrán asignar en cada ejercicio, el precio de ejercicio o el sistema de cálculo 
del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor de las acciones que, en su caso, 
se tome como referencia, y el plazo de duración del plan. 

5. Adicionalmente, los miembros del Consejo de Administración tendrán derecho al reembolso de 
cualquier gasto razonable debidamente justificado que esté relacionado directamente con el 
desempeño de su cargo de consejero. 

6. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en las 
condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de la propia Sociedad. 

7. En todo caso, las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de la Sociedad se 
ajustarán a las previsiones que, sobre dicha cuestión, se contengan en la regulación societaria 
y en la normativa aplicable a entidades de crédito. 

TÍTULO IV 

Otras disposiciones 

CAPÍTULO I 

Ejercicio social, cuentas anuales y dividendos 

Artículo 30. Ejercicio social y formulación de cuentas anuales. 

1. El ejercicio social corresponderá al año natural, comenzando el 1 de enero y terminando el 31 de 
diciembre de cada año. 

2. En el plazo máximo de tres meses, contados a partir del cierre de cada ejercicio social, el 
Consejo de Administración formulará las cuentas anuales, el informe de gestión, la propuesta 
de aplicación del resultado así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión 
consolidados. 

3. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de manera tal que 
no haya lugar a salvedades por parte del auditor de cuentas. No obstante, en caso de 
presentarse estas, cuando el Consejo considere que debe mantener su criterio, explicará 
públicamente, a través del Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento Normativo, el 
contenido y el alcance de la discrepancia y procurará, asimismo, que el auditor de cuentas 
motive el mantenimiento de sus salvedades. 

4. Las cuentas anuales y el informe de gestión de la Sociedad deberán ser revisados por el auditor 
de cuentas, designado por la Junta General antes de que finalice el ejercicio por auditar, por un 
período determinado que no podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la 
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fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, pudiendo ser reelegido por la Junta General 
conforme a la normativa aplicable. 

Artículo 31. Aprobación y depósito de las cuentas anuales. 

1. La Sociedad formulará las cuentas anuales, que incluirán necesariamente sus propias cuentas 
anuales individuales y las cuentas anuales consolidadas de su Grupo. 

2. Las cuentas anuales se someterán a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

3. Una vez aprobadas las cuentas anuales, la Junta General resolverá sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio. 

4. Si la Junta General acuerda distribuir dividendos, determinará el momento y la forma de pago, 
pudiendo también encomendar esta determinación al órgano de administración. 

La Junta General o, cuando se trate de dividendos a cuenta, el Consejo de Administración, 
podrá acordar el reparto de dividendos o de la prima de emisión, en especie, siempre y cuando 
los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos y líquidos y sujeto, en su caso, a 
la autorización previa del supervisor competente de conformidad con la normativa aplicable. El 
requisito de liquidez se entenderá cumplido cuando los valores estén admitidos a negociación 
en el mercado oficial en el momento de efectividad del acuerdo de reparto, vayan a estarlo 
dentro del año siguiente, o cuando la Sociedad preste las adecuadas garantías de liquidez. La 
regulación contenida en este párrafo será igualmente de aplicación a la devolución de 
aportaciones en los casos de reducción del capital social. 

5. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores las 
presentarán para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, conforme a la 
normativa vigente. 

CAPÍTULO II 

Informes anuales de gobierno corporativo y sobre 
retribuciones. Página web 

Artículo 32. Informe anual de gobierno corporativo. 

1. El Consejo de Administración aprobará un informe anual de gobierno corporativo, cuyo 
contenido se ajustará a las disposiciones legales y reglamentarias de desarrollo que lo regulen. 

2. El informe anual de gobierno corporativo se incluirá en el informe de gestión, en una sección 
separada. 

3. El informe anual de gobierno corporativo será puesto a disposición de los accionistas en la 
página web de la Sociedad no más tarde de la fecha de publicación de la convocatoria de la 
Junta General ordinaria que haya de resolver sobre las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio al que se refiera el indicado Informe. 
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Artículo 33. Informe anual sobre retribuciones. 

1. Junto con el informe anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de Administración elaborará y 
pondrá a disposición de los accionistas un informe anual sobre las remuneraciones de sus 
consejeros que incluirá información completa, clara y comprensible sobre la política de 
remuneraciones de la sociedad para el año en curso, así como en su caso, la prevista para años 
futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones 
durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada 
uno de los consejeros. 

2. Este informe se difundirá en los mismos términos que el informe anual de gobierno corporativo 
y será sometido a votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, 
en la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Artículo 34. Página web. 

La Sociedad dispondrá de una página web corporativa, cuyo contenido se determinará por el 
Consejo de Administración, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias que le sean 
de aplicación. 

CAPÍTULO III 

Disolución y liquidación 

Artículo 35. Disolución de la Sociedad. 

La Sociedad se disolverá en los casos y con los requisitos previstos en la legislación vigente. 

Artículo 36. Liquidadores. 

1. Disuelta la Sociedad, todos los miembros del Consejo de Administración con nombramiento 
vigente e inscrito en el Registro Mercantil quedarán de derecho convertidos en liquidadores, 
formando la Comisión Liquidadora, salvo que la Junta General hubiese designado otros 
liquidadores en el acuerdo de disolución. 

2. En el supuesto de conversión previsto en el apartado 1 anterior, el que fuera presidente del 
Consejo de Administración quedará convertido en presidente de la Comisión Liquidadora. 

3. En el supuesto de que el número de los consejeros no fuera impar, el consejero de menor edad 
no asumirá la condición de liquidador. 

Artículo 37. Representación de la Sociedad disuelta. 

1. En caso de disolución de la Sociedad, el poder de representación corresponderá al órgano de 
liquidación, formado por los liquidadores descritos en el artículo 36 anterior, que actuarán 
colegiadamente. 



 
 

Página 23 de 23 

2. Asimismo, ostenta el poder de representación de la Sociedad disuelta el presidente de la 
Comisión Liquidadora. 

Artículo 38. Reparto de la cuota de liquidación. 

La cuota de liquidación podrá ser satisfecha a los accionistas, total o parcialmente, en bienes o 
derechos de los aportados originalmente por cada uno de ellos respectivamente, en los términos 
que se establezcan por la Junta General. 

Artículo 39. Activo y pasivo sobrevenidos. 
Si, extinguida la Sociedad y cancelados sus asientos en el Registro Mercantil, aparecieren activos o 
pasivos sociales nuevos, será de aplicación lo dispuesto por la legislación aplicable. 

CAPÍTULO IV 

Otras disposiciones 

Artículo 40. Normas supletorias. 

La regulación de toda materia no prevista en los presentes Estatutos se acomodará a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Sociedades de Capital y demás normativa complementaria, especialmente la 
reguladora de la actividad bancaria, en lo que fuere de aplicación. 

Disposición Transitoria. 

En relación con el artículo 17.1 de estos estatutos, el mandato de los miembros del Consejo de 
Administración que estuviera vigente en la fecha de aprobación por la junta general de la 
correspondiente modificación estatutaria mantendrá su duración de cuatro años, aplicándose 
únicamente el plazo de tres años respecto de reelecciones aprobadas tras dicha fecha. 

 

 


